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S e r í n Bnscritore* íerzo io i é la Gaceta todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincial. 

(Hea l órden de 34 de Septiembre de 1842} 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadts en Ja Gaceta de ¡ íanUa, per tanto aeran 

obligatoria en su cDmp.imiento. 

(Superior Decreto de"20 de FehreroZde 1862.) 
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Wlm& para §1 dia 14 d§ Febrero 
4§ 1898 

¡Barate—Los Caerpos de la ga&rnieión; Presid o 
y caree! Oaaidoret núm. 6,—J$fe dé dia: el 
Teniente Coronel de Artillería D. Juan Golobardta 
Feiiú.—Imagimrifí: otro de Üszadcrei núm, 2, Don 
Ricardo íglesiis L5p( z.—Jefe para el rie<mocimi§nto 
é$ premsionts: otro del 73, D. Lui i Femándí a 
Bemaí. — Bospüal y provisiones: AniHeiía de PIsza 
l.er Capitán — Vigilancia d* á pié: Cizadoret 
lóm. 1, 2.o Teniente.—Vigiiancta de efasts: El 

en ía Lanett: Artilleiia. 
•11 Teniest® Ccrdfi«) Sargento 

INTERVENCION G E N E R A L 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S 

Por el puBecte Enuncio se cita llama y «m 
plaza á D. Jeté Y . Chacón Subdelegado que 
íué de BBIEOB Locales de la pxoTlncia de Ca-
gtyen ó &u apedersdo en eita Capital, á fin 
de que ccmpaiezca en cate Cento á recoger el 
íallo absolutorio que le corresptndp, remitido 
per el Tribunal de Cuettas del Eeino fecha 30 
tíe Setiembre último, á esta depeiidenoia; de
biendo efectuar su presentación, en el impro-
rege ble plazo de 30 diss á contar desde esta 

lila, 31 de Enero de 1898.—P. O., Eciique 
Pintó. 2 

DIRECCION GR A L . D E ADMINISTRACION C I V I L 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Director General por acuerdo 
de 31 del mes próximo pasado, ha tenido, á 
Hen disponer que el dia 12 de Marzo próximo 
venidero, ¿ las diez en punto de su mañana, 
te celebraré ante la Junta de Almonedas de eeta 
dirección General, x.a atbasta pública y simul* 
^ cea para arrendar per un trienio el í e s vicio de 
« W b r s d o de la Cáicel publica de Bilibid de 
*Wa Cepitsl, bajo el tipo en pregresión deseen» 
"eEte, de orce peses y seis céntimos (pc^ 
£08 11^06) anuales por cada I tz , con ettera 
T íxtrlcta sujeción al pliego de condiciones in-
*Prto en la ¿aceta oficial líüm. 4 0 del rdia 9 de 
Obrero próximo pasado. 

Dicha subísta tendrá lugar en el Salón de Actos 
lüblicot del expresado Centro directivo sita en la 
t88» t t im. 1 de la calle del Arzcbiipo eequina é 
8 pltza de Moricnes en Intramurca ¿ las diez en 
*l'<o del cilado dia. Loa que dtsecn cptir en 

la referida subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del tello lO.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 3 de Febrero de 1898.—El Jefe de la 
Secc.ón de Gobernación, Ricardo Diaz. i 

E l Excmo. Sr. Director General por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 1.0 de Marzo próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Concierto de esta Dirección General y en 
la subalterna de la provincia de Oapiz, 2.o con
cierto público y simultáneo pira arrendar por 
un trienio el arbitrio del Sello y resello de 
pesas y medidas del l.er grupo de dicha pro* 
vincla bajo el tipo en progresión ascendente de 
cuatrecientos ochenta y dos pesos y cuarenta 
céntimos (pfs. 482'40) durrnte el trienio ó Fean 
ciento setenta pesos y ochenta céntimos (pe* 
sos leo^SO) íruales con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciores inserto en la Ga
ceta oficial l úm. 9 correspondiente al día 9 de 
Erero próximo pasado. 

Dicho concierto tendré lugar en el Salín de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina é 
la plsza de Mtriores en Intramuros á las diez en 
punto del citado día. Les que deseen optar en le 
referido cencierto podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.o aeempa* 
ñando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 10 de Febrero de 1 8 9 8 . — E l Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Ditz. 3 

El Excmo. Sr. Director General por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido é bien disponer que 
el dia 1,0 de Marzo próximo venidero á IES diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Con
ciertos de esta Direcoión General, y en la Subal
terna del distrito de Zambcanga, 2.0 concierto 
público y simultaneo para arrendar por un trietio 
el arbitrio de las Tierras ccmunales situadas 
en Balihuaiac de dicho dhtrito bajo el tipo 
el tipo en progresión ascendente de doecientcs 
noventa y tres pesos cincuenta y cinco céntimos 
(|,fs. 293 55) durante el trienio ó sean noventa 
y siete pesos ccherta y cinco céntimos (pe
sos 97 85) anuales con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones, inserto en la Gaceta 
oficial núm. 155 correspondiente al dia 6 cle 
Junio próximo pasado. 

Dicho cencierto tendré logaren el Salón de Ac
tos públicof del expresado c entro directivo sita en 
la casa num. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plrza de Moricnes en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Les que deseen optar en 
el referido cencierto podrán presentar sus proposi
ciones exteedidas en papel del sello lO.o acom
pañando precise mente por separado el documento 
de garantía coxrespocdiente. 

Manila, 10 de Febrero da i 8 9 8 . = E l Jefe de 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

El Exorno. Sr. Director General por acuerdo del 
dia de hoy, ha tenido á bien disponer que el 
dia 28 del actual á las diez de su mañana, 
se colebra ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna der 
la provincia de Capíz, 2.a subasta pública f 
ainaultánea para arreudar por nn trienio el ar
bitrio del Selle y resello de pesas y medida© 
del 3.er grupo de di? ha provincia, bajo el tipa 
en progesíón ascendente de seiscientos cuarenta 
y ocho pesos (pfs. §4£>'0Q) durante el trienio 
ó sean doscientos diez y seis pesos (pfs 216 00) 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial, n ú 
mero 325 correspondiente al dia 23 de jSJoviem-
bre último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Gentío direciivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina é la plaza de Morlones en Intramuros h 
las diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la nferida subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello* 
10.0 acompañando precisamente por separado e l 
documento de garantía correepondiente. 

Manila, 10 de Febrero de 1 8 9 8 . — E l Jefe d® 
la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

SECRETARIA DEL ILUSTRISÍMO AYUNTAMIENTO 
DE LA M. L. CIUDAD DE iLOILO, 

í la virtud de lo acordado por este Munioipl.c 
y de órden del Excmo. Sr. Gobernador Pres1»-
dente, se saca á subasta pública para su remane 
al mejor postor el arriendo del arbitrio de Mer
cados públicos de esta Ciudad durante un trie
nio á partir del dia en que tome posesión el 
contratista, bajo el tipo en progresión aseen» 
dente de pfs. 6000 anuales ó sean pfs. 18 000^ 
al trienio con sujesión al pliego de condiciones 
que se inserta ó continuación. 

E l remate tendré lugar en el Salón de Actos 
públicos de esta Oorporaoóa sito en la Plaza 
de Alfonso X I I ante la Junta de Almonedas de 
la misma, el dia 15 da Febrero entrante á las 
diez en punto de la mañana: Por tanto lo» 
que deseen presentar proposiciones pueden aou-
áir al citado punto en el dia y hora señalado» 
con su correspondiente pliego de licitación y 
documento de depósito del 5 p g prevenido m 
el pliego de condiciones, que se halla de mani
fiesto en hora hábil de ofioina á partir del dia 
de hoy, en esta Secretaría. 

Iloilo, 31 de Enero de 1898.—Antonio MarteL 

Pliego de condiciones que forma el Ilustrísim^ 
Ayuntamiento de Iloilo para el arriendo del 
arbitrio de Mercados públicos de esta Muy Leal 
Ciudad redactado con arreglo 6 las disposiciones' 
vigentes sobre el particular. 
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l a 8e arrienda por el iérmlaode tres anos 
el arbitrio arriba espresado bajo el tipo en pro
gresión ascendente de seis mil pesos anaalei. 

2. a El remate se adjudicará por licitacióü 
pública y solemne, que tendrá lagar en el salón 
de Sesiones de este Ilnstrísimo Ayuntamiento. 

3. a La licitación se verificará por pliegoi 
cerrados y las proposiciones que se hagan se 
ajustarln preoisaraeníe á la forma y conceptos 
del modelo qae se inserta á continuación, en 
la inteligencia de que serán desechadas las que 
no estén arregladas á dicho modelo. 

4 . a No ee admitirá como líoitador persona 
alguna que no tenga para ello aptitud legal 
y ftin qae acredite con el correspondiente do
cumento que entregará en el acto al Sr. Pre
sidenta haber consignado en la Caja de esta 
Corporación ó en la de la Aimiaistración de Ha
cienda la suma de nuevecientos pesos equivalente 
al cinco por ciento del importe total del ar
riendo que se realiza, dicho documento se de
volveré á los lidiadores, cuyas proposiciones 
no .•hubiesen sido admitidas, terminado el acto 
del remate, y se retendrá el que pertenezca al 
autor de la proposición aceptada, y que habrá 
de endosarse á favor del lltmo. Ayuatamiento. 

5. a Constituida h Junta en el sitio y hora qae 
•eñalea los correspondientes anuncios, dará prin
cipio al acto de la subasta y no te admitirá 
esplicación n i observación alguoa que lo interrumpa. 
Durante los quince minutos siguientes, los l ioi-
tadores entregarán al Sr. Presidente los pliegos 
de proposición cerrados y rubricados, los cuales 
se -enumerarán por el órdeo que se reciban 
después de entregados no podrán retirarse bajo 
pretexto alguno. 

6 a Trasonríidos los quisice minutos seña
lados parala recepción de loa pliegos, se procederá 
á la apertura de los mismos por el órdea de 
su numeracióri, se leerán en alta vez, tomará 
nota de ellos el actuario, se repetirá la publi-
oación pa?a la inteligencia de los concurren
tes cada vez que un pliego fuese abierto y se 
adjudicaré provisionalmente el remate al me
jor postor en tanto se decreta por la autoridad 
ermpetente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales de las más ventajosas se procederá en 
el acto, y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación eral, entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término se adjudicará el re 
mate al mejor postor. 

En el caso de que los licítadores de que trata 
el párrafo anterior se negaren á mejorar sus pro
posiciones, se adjudicará el servicio al autor del 
pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo, 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del 
servicio, la fianza oerrespondiente, cuyo valor será 
Igual ai del diez por ciento del importe total del 
arriendo. 

9 a Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de ia e»criíara ó impidiese que éita tenga efecto 
en el término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobación 
del remate se teadrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante coa arreglo al art. 5.0 
¿el. Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 
Los efectos de esta declaración serán: 1.0 que se 
celebre nuevo remate bajo iguales coadiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del pri* 
mero al segundo; 2.0 que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Municipio por 
la demora del servicio. Para cubrir estas res
ponsabilidades se le retendrá siempre el depósito 
da la garantía para la subasta y aún se podra' 
embargarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables, si aquella no alcanzise. Da no pre* 
sentarse proposición admisible para el nuevo re 

mata, se hará el servicio por cuenta del Ilus 
ttídmo Ayuntamiento á perjuicio del primer 
rematante. 

10. El contratista se hará cargo del servicio 
dentro del plazo de un mes despué) de comu
nicarle la órdan que al efecto se le pasará por 
este liustríáimo Ayuatamiento. Toda dilacióa ea 
este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su 
voluntad y bastantes á jaioio del lltmo. A,yaa-
{¡amiento no lo justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remite y aprueba 
el arriendo se abonará preoisamente en plata ú 
oro por mensualidad anticipada. 

12. El contratista que dejasa da ingresar la 
mensualidad acordada dentro da los ocho primeros 
dias en que deba verificarlo incurrirá ea la 
multa de cinco á veinticinco pjsos. El importa 
de dicha multa *ú como la cantidad á que 
ascienda la mensualidad se sacará da la ñmzt, 
la cual será repuesta en el improrrogable plazo 
de quioce dias; y de no hacerlo se rescinlirá 
el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en el art. 5 o del R^al 
Decreto antes citado, 

13. Trascurridos los dos plazos de que se 
hace mérito en la cláusula anterior, el Presi
dente suspenderá desde luego da sus funciones 
al contratista y dispondrá q ie la recaudación 
del arbitrio se verifique por administración. 

• l i l i I 
14. El Presidente del lltmo. Ayuntamiento 

marcará el punto 6 punios donde debe cons
truirse el mercado y las playas ó sitios da los 
rios ó esteros próximos al mercado donde de
ban atracar los cascos, paraos y demás embar-
cc cienes menores análogas para efectuar sus 
ventas. 

15 El contratista no podrá exigir mayores 
derechos que los marcados en la tarifa que se 
acompaña, bajo la multa de diez pesos por la 
primera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la res^ 
cisión del contrato que producirá todas las con
secuencias de que se hace mérito en la cláu
sula 12 

16 Se prohibe terminantemente bajóla inme 
diata responsabilidad de la autoridad local esta^ 
biecer en las calles, calzidas, rios 6 esteros 
puestos fijoi á ambulantes de ninguna especie 
debiendo situarse todos en las p{azas, merca
dos 6 parajes desuñados al efecto, por el Ayun 
tamiento, siendo obligación del contratista cons
truir aquellos de los materiales fuertes qae con-
sidore convenientes para poner á cubierto de la 
intemperie á los vendedores teniendo facultades 
para cobrar derechos por cualquier puesto que 
por casualidad ó malicia se situé fuera de los 
sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó pues
tos dentro de las cas-is por más que ea las 
puertas ó parte exterior de los muros ó pa
redes tengan mostradores, escaparates ó muestras 
de tela ó efsetos siempre que no Intercepten 
la vía pública, las tiendas edificadas da expro
feso al coüstruirie el mercado y los almaoenes 
ó camarines de depósito de los particulares, los 
cu^lea pueden vendar en ellos libremente sin 
obligarles á llevar sus eíecto? al mercado ni á 
pagar impuesto alguno ai contratista por lo que 
vendan ó exporten. 

Loa individuos que en lo sucesivo edifiquen 
tiendas en los nuevos mercados que se constru 
yan, quedarán sujetos al pago da los derechos 
de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del con
tratista y aclarar las dudas que puedan suscitar 
la regla anterior, se entenderá por casa lo qie conao 
objato principal sirva de morada á una familia, y los 
tapancos y oobachos, cuyo único destino es el 
de vender efectos ó frutos aún cuando para cas^ 
todiarlos duerme en ellos alguna persona, no 

pueden ser considerados como casa, y por con* 
siguiente deberá prohibirse su construcción y da. 
nunciarse á la autoridad para la imposición da 
la multa correspondiente. 

18. Sin embargo délo prescrito en las reglas 
anteriores, el lltmo. Ayuntamiento podrá autonzir 
el establecimiento de puestos ó tiendas en los 
barrios distantes da los mercados, oyendo previa» 
manta al contratista j sujetando á los tenderos 
al pago de los derechas prefijados ea la tarifa | 

19 La presidencia de la Corporación, m 
Regidor Inspector de mercados y demás depaa^ 
dientes del municipio, harán respetar al contratista 
como representante da la Admmistracióa muni
cipal, prestándola cuantos auxilios pueda nacasitar 
para hacer efectiva la oobraoz) del impuesto, 
á cuyo efecto se le entregará copia autorizad» 
de e^tas condiciones. 

20 En los mercados ó parages designados 
al efecto, nadie más que el contratista podrá 
dar en alquiler tiendas, cobertizos, ni tapancos, 
á no ser que los dueños de las casis quieran 
alquilarlas en todo ó en parte para esta ñ a , 

21. Será obligación del contratista tener 
siempre los mercados en buen estado de con«ervaoi6a 
terraplenados con hormigón para evitar el fango 
en tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen da 
mamposteria, cuidarán de blanquearlos por lo 
menos una vez todos los años. Si faltase A 
esta oondic 6n se le exigirá por la preddencia 
la responsabiüdad consiguiente, graduando la 
falta para imponer la multa que juzgue procedente. 

22. La policía y el órden interior en los 
mercados y en los litios habilitados para centros 
de contratación sin perjuicio de las facultades 
privitivas de las autoridades provinciales y locales 
corresponde á los contratistas; y en tal con
cepto harán la designación y distribución de 
puestos, raspatando siempre el derecho de posición 
de los vendedores y dispondrá que ios carros 
se coloquen sin Impedir el tránsito de los con* 
currentes y que los animales de carga ó de 
tiro, se pongan fuera del mercado. 

23. &1 contratista tendrá limitada su acción 
al recinto de loa mercados públicos y por con
siguiente serán considerados como ex accione» 
ilegales las cantidaips que perciba por ventas 
hechas fuera da los sitios habilitados para cen
tros de contratación. 

24. El Presidente del manioipío cuidará do 
dar a este nliego de condiciones y tarif» adjunta 
toda la publicidad ne;e*aria, í fía de qae por 
nadie se alegue Ignorancia respecto i su con
tenido y prévio acuerdo da la Corporación, 
resolver* las dud^s que snscite su interpreta'» 
cióo y cuantas reclamaciones se interpongan, 
pero da T?O hallarse previsto el caso, este inci* 
dánte deberá elevarse con la opinión del Ayan-
timie to i la Dirección general de Administra
ción civil psra qae esta centro lo resuelva por 
si 6 proponga á la superioridad lo que ores 
conveniente. 

25. El lUnao. Ayuntamiento se reserva el 
derecho da prorogar este contrato por espacio 
da sais mesas ó ch rescindirlo prévia la indem
nización que marean las leyes. 

26. E l contratista es la persona legal y 
direotamsnSe obligada ai cumplimiento del con* 
trato. Podrá sí acaso le conviniere subarrendar 
el servicio, pero entendieado siempre que el 
Ayuntamiento no contrae compromiso alguno coa 
los subarrendatarios, que de todos los perjuicio* 
que por tal subarriendo pudieran resultar al ar
bitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendatarios quedan sujetos 
al fuero común por que la administración cott^ 
sidera su contrato como una obligación particu
lar y de interés puramente privado. 

En el caso de que el contratista en todo ^ 
en psrta entregue el arbitrio á subarrendatarios 
dará cuenta inmadiatamenta al Sr, Presideata 
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im I ggjjdo nna relación nominal de elloi y 
. (P^ jos respectivos títulot de que debe-

B f tar investidoi. 
l i d gastos de la lubaita, lo» que se 

en el otorgamiento de^ la escritara y 
cea 
jjoüioa qae sean necesarios, asi como loi 
PVy¿¡¡a!idaci6n del arbitrio y espedioión de 
titulos aerán de cuenta del rematante. 

Según lo diipuesto en el artículo 12 del 
' Beal Decreto de 27 de Febrero de 1852, 
contratos ds esta eipecie no se someterán 
cío arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
|D inicitarse sobre su cumplimiento, inte* 

rescieión y efectos por via contencioso 
tietratlva qne señalan Jas leyes. 

El contratista esU obligado i cumplir 
laodoi «obre policía y ornato asi como las 
giciooes que sobre estos ramos le comanique 
orldad siempre que no estén en contravención 
gS clausulas de este contrato, en cuyo caso 

»r en forma legal lo que á su 

M 

l0 convecga. 
En el caso de muerte del contratista 

Lr¿ reioiadido este contrato á no ser que 
Rederos ofrezcan llevar á cabo las con-
iei estipuladas en el mismo próvío otórga
lo de i * escritura correspondiente. 

Sí durante el tiempo de la contrata el 
ayuntamiento construyera edificio propio 

mercado, quedará rescindido este contrato 
derecho a indemnización el contratista. 

Cláusula adicional-
durante el ejercicio de la contrata se apro-
por el G bierao de S. M , nuevo p iego 
oadiciones, para este servicio se reserva la 
nación el derecho de acordar con el coa
la el nuevo tipo bajo la gara o tía de la 
jura otorgada y ñanza qne corresponda, y 

resultara acuerdo entre ambas partes 
ferá reacindido el contrato, sin que el con 
ta tenga derecho á indemnización alguna 

Tarifa de derechos. 

El arrendodor del mercado cobrará dos 
por cada vez que se ocupe una vara cua-

en el patio del nuevo mercado al aire tí* 
Qya mercancía no exceda del valor de un 

Cobrarí cuatro cuartos por cada vara 
\ que ocupen los vendedores bajo tapanco 

De lea de la propiedad del arrendador ó del 
to» quedando exceptuadas las tiendas que 
n!^el párrafo 2.0 de la regla 16 del pliego de 
ciones. 

Us vendedores de pescado cuyo valor no 
de dos pesos pagarán seis cuartos y por 

Pe30de exoeao obonarán dos cuartos más. 

mesas de carne de vaca pagarán cus-
J plmQs diarios y las de cerdo treinta 

• ̂ ta i mesas seráa del tamaño ordinario 
^ j1 m»! dos metros de largo. 

^8 lanoapss serán clasificados de i.a, 2.a, 
par eI 8i^0 qae 0CUP8D 7 capacidad de 

K l 1 ̂  se 8eñ*larili convenientemente 
los da primera pagarán 25 céntimos 

^ 2.a veinte cóntiaios y los da tercera 

ktoh8 pue8to« ó tiendas fijas de comestibles 
igeg íe.le e8tablezcan fuera de los mercados 

e,Î aajdns al efecto como consecuencia 
euatl?re8Cr̂ e d pliego de condiciones pa-
qup A0 cllartos diarios por cada vara cua-

loi c°ntr«ti8ta cobrará á todos los barotos 
193»lo 6m-̂  embarcaciones semejantes que 
% J SÍtÍ0s Playas, muelles, rioa 6 esteros 

Vent ^tmo» Ayuntamiento y que 
k C!S. 6 fuera del buque. Por un seig cé .ueciro o taera del buque. Por un 

Viejoatlmos y.por UQ P a r a o ú o ^ a clase 
Q9« semejantes ocho céntimos; se 

exceptúan las embarcaoiones que no efectúen ventas 
al menudeo dentro ó fuera del buque. 

8.0 Los puestos de aves al aire libre dentro 
del mercado pagarán dos cuartos por cada tres 
aves que introduzcan en el mercado y por cada 
ciicuenta huevos un céatimo y dos actavos. 

Las aves mayores como pavoi, patos ó capones 
pagarán como tres aves. 

9.0 Las tienda* 6 puestos de tabaco pagarán 
diariamente seis céntimos dos octavos. 

10. Los puestos da tuba pagarán por cada bon-
bon un céatimo dos octavos. 

11 . Todas las mercanoi la que no estén clari
ficadas en esta tarifa pagarán por asimilación. 

12. El Mercado estará clasificado por secciones 
y ellas se espenderán los artículos separando de
bidamente la carne, pesotdo, aves, huevos, verdu
ras etc. 

Iloilo, 15 do Ojtubre de 1 8 9 7 . — E l Goberna
dor Presidnnte. —Salvador Viana Cárdenas y Mi 
lla.—El Alcalde.—Román Bálzunce.—El Siadioo. 
—Mariano Teaño.—El Secretario, Aatonio Martel. 

MODELO D E PROPOSICION 
D. N. N . . . . vecino de N. . . . ofrece tomar 

á su eargo por el término de tres- añíS, el arriendo 
del arbitrio de Mercados públicos de esta Ciudad 
por la cantidad de . . . . pesos anuales y coa en
tera sujeción al p iego da condiciones. 

Acompaña por separado el documento que 
acredita haber depositado en la Caja del Ilus-
iríaimo Ayuntamiento (ó en la Administración de 
Hacienda) la cantidad de pfi . 900 cinco por 
ciento del importe total del arriendo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Iloilo, 15 de Octubre de 1897.—Salvadoor 
Víana Cárdenas y Milla—Es copia—El Secretario, 
Antonio Martel. 

Edictos 
En el jircio ordinario de miyor cuantía promo

vido por la reoresentación de í>. José Granel! con
tra D. José Pérez de Lara sob*e cantidad de pe 
sos en las ecepciooes dilatorias propuestas por se
gundo y recurzo interpuesto por el primero contra 
la admísTÓn de 'as nrs^as ía Superioridad ha dic* 
t%r\o auto del tenor siguienter Auto.—Señores de la 
Sala de lo C'vií.—Don Agust n Issru Presidente in
terino D Pedro Vi lar D, Manue' Aranllo y Gooz -
!ez. —Resu tando: que D. José Granell Notario pú
blico de la p-ovincia de A'b^y representado por 
el Procurador D. Paciano Imperial entabló demanda 
ea juicio dec'a'ativo de mivor cuantía en 13 de Setiem
bre del 8ño próximo pasado contra D, José Pérez de 
Lara en rec'amación la cantidad de 2016 pesos 76 
céatimos importe de la m'dad de los derechos de. 
vengados por las escrituras copias de ias "m smas y 
legalisaciones autorizadas por e' citado S?. Pérez de 
Lara durante el tiempo que desempañé )a Notaría 
de aquel en concepto de interino m'entras hizo uso 
de licencia dê de 15 de [u'io de 1891 hasta 9 de 
Mayo de 1892 mitad que le correspondía según el 
apartado 2 o del art 37 del Reglamento provicional para 
'a organización y régimen de' Notariado de estas islas 
por 'o que consignando los fundamentos de hecho y 
de derecho que est mo naces?r os y acompañando los 
documentos correspondientes térnrno pidiendo que 
se condenara á D. Tosé Pérez de Lara al p go de 
'a mencionada cant dad con los intere es 'egales de
vengados desde la interposición de 'a demanda y 
en todas ias costas =-Resultando: que citado y em* 
plazado el demandado para que se personara en 
autos y habéadolo así verificado en término por 
medii del Procurador D. íuan Orcuso teniendo po? 
parte y hibiéndose mandado que contestará la de
manda por providencia de 18 de Setiembre del año 
próximo pasado que le f é notificada en la nrsma 
fecha presentó escdto el 22 ene que a'egó Usecep-
ciones dilatorias de incompetencia de jurisdicción 
por razón de la materia y defecto legal en el modo 
de proponer la demanda añadiendo respecto á la 
primera que proponte la -ecinatoria como ecepción 
y artículo de p^évio y espec al pronunciamiento para 
la cual pretestaba no haber empleado el ot o medio 
que estab'ece la Ley^ y fundándose en que se ha-
llabi pendieate de consulta al Ministerio de Ultra

mar la instancia presentada por el ra simo Sr Pé» 
rez de Lara sobre la inteligencia y ejecudó-i del 
referido art. 37 del Reglamento Notarial como lo 
demostraba por a copia de la instancia d r g d a á 
la Presidencia de esta Audienc a y ia minuta y vo
lante fol'o 30 32 y 33 que acompañaba adetnís «e 
que los Notarios tienen sus Leyes especiales orgá
nicas pira el cumplí.m ento dí sus deberes y las 
autorldadus inspectores en funciones gubernat vas son 
los lamados a hacerlas cumpl r á ios funcionarles 
encirgidos de su apicacón siendo consaetente a 
juris iiccióa ordinar a so'amente para canocer de los 
negocios civiles cuando el p'e'to ó ios actos ea 
que intervenga este atribuido por ia Ley á la au
toridad que ejersi opoy;1ndose para [a segunda ecep-
cón a'egada en que debiendo versar la contenda 
jud cial sobre rendición de cuentas el actor no ha
bía preparado su acción ia di igencia pre iminar del 
núm 5 del art. 480 de la Ley de Enjaiciaraíento 
c v i por lo que pidió que respecto á la pr mará 
esepción se decarar* no haber lug^r á seguir el 
juicio adelante y respecto a la segunda que es parte 
no debía contestar la demanda condenando en costas 
al act r y por medio de otro si manifestaaáo que 
no se hallaba conforme con el vasor de la cosa 
lit giosa ni con la ciase de juicio propuesto por 
actor por lo que hacia uso del derecho que con
cede e grfc. 475 de ia m sma Ley pidió asi
mismo que el juzgado se declararán iBcocnpetente 
por razón de la cuantía ó en su caso que corres
pondía él juicio de menor cuantía previo* ios trá* 
mites establecidos en el art, 476 y sígnieates— 
Resultando: que conferido traslado del anterior escrita 
á la representación de D. José Granefl !o evacui 
pidiendo que se desestimaran coa las costas las 
esepciooes propuestas dec!arando la sursiicón tic-ta 
del demandado á la jurisdicción de juzgado y que 
se Je ordenan que contestará á 'a demanda dentro 
del término legal prévio e' trimite de! art, 475 
de la Ley procesal con las cestas del incidente a l 
demandado fugándose en que tratándose de una cnes-
tión de derecho civil ó del cumplimiento de una 
ob'igación exigib e según el art. 37 de Reglamento 
Notarial y no atribuida á otro Trbunal «a juris
dicción ordinaria és la competente para conocer de 
él que no habiéndose expresado al propoacr ia de-
clinatoria que no se había hecho uso de a inhibís 
toria y no habiéndose por lo tanto propuesto aque im 
esepción enforma era incuestionable la sumicióa t cita 
del demandado á ia jur sdiccióa del juzgado que 
la parte contraria no h ibía probado los acertos que 
acentaba en su escrito impedido el rec biraiento á 
prueba por lo que deiía dictarse sentencia decla
rando no haber lugar á la declinatoria que hi« 
b éndose l'enado en la dem ndi todos los requis tos 
que preserbe el art. 507 de la Ley de Enjui-
ciimiento civil y caree endo de apicacón al e so 
del art. 480 en su caso $.0 d? dicha L e / 
no existia defecto alguno leg*l en el modo de 
proponer la demanda y por ú t mo que no se oponía 
3 que se sustanciará ia cuestión en la forma que 
determ na el art. 475 de la misma Ley.=Resultandc^ 
qne citadas las partes el Juez dictó auto con fe ha 
9 de O rubre ú f'mo declarmdose incompetente para-
conocer de la demanda interpuesta por O. José 
Granell contra D. José Pérez á t Lara sobre paga 
de la mitad de derecho Notariales sin e-presa con» 
denacióa de costas dejando á salvo eí derecho de 
aquel para reclamar en su tiempo y acud r á donde 
con-'enga =>Hesultando; q ê interpuesta apUcacói coa« 
tra este auto por la representación del demmdante 
admitida y en ambos efectos fueron e'evados ios" 
autos k esta Superioridad en ia que formado di. 
apjntamento y personada sola ¡a parte apelante 
Sustanciado el recurso verificase ia vista informada 
en e acto el Letrado defanzor de la m'sma io que 
estimo conven ente á su derecho.—Vistas sendo Po
nente el S* Magistrado D. Man ie' Aran'lo y Gon
zález. •«•Considerando: que ia jur sdicción ord naria é i 
la única competente pira conocer de los negocias 
civiles que se suelten en el Terrtoro en que la 
mism \ ejersa y ea tal virtud siendo civil el negocia 
que se vent la entre D José Granell y U. ¡osé Péreẑ  
de Lara pues se ejercita por aquei un acción per
sonal rec i mando de este el pago de una cantidad 
de dinero és indudsb'e la competencia del juzgada 
de i a instancia de Albay pira reconocer de asirnto 
sin que á ello obsr,e el que naciendo Ja obig.c ióa 
en que la acción ó el derecho se funda de una dis« 
posición de ia Ley Notarial deba según e' art. 1090 
del Código civil regirse por los p eceptos de la misma 
Ley que la ha establecido puesto que esta so'o debe 
entenderse en cuanto i ia sustaat v díd de los dere
chos y las ob'igaciones respíctvas ó sea respecta 
á la difinición y determinación de m s y otras y na 
en cuanto á su adjetividad ó sea al procedimiento 
que debe emp'earse para el ejércela de las primeras 
y obtener el cumplimiento de las segundas coa?a toe 
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•demuestra el que tal precepto se halla dictado en una 
Ley sustantiva cual és el Código civil y lo conforma 
si que el mismo artículo á continuación dice: que en 
aquello que la Ley especial no hubiese previsto las 
obligaciones se regirán por las disposiciones contenidas 
en aquel libro del citsdo Cód go además de que la 
Ley Notarial y su Reglamento no estabecen el pro-
ced;mieato que deba observarse para hacer cumplir lo 
preceptuado el art. 37 de la misma Ley y i eüo no 
se entienden en 'as facultades de Gobierno inspección 
y jurisdicción que dicha Ley y su Reglamento atri
buyen á la Presidencia de la Audiencia y á la D'u 
rección General de Gréda y Justicia del Ministerio de 
Uitrasnsr en su c8so.<=Considerando: que aparte de 
no justificarse por les documentos que haya presen* 
tado el demandedo el hecho de hallarse pendiente de 
reso'sarjón del Ministerio de Ultramar la consulta que 
dice haber promovido sobre la inteligencia y ejecución 
del referido art. 37 ese hecho ¿un cuando fuese 
siento no puede servir de fundamento á una esepción 
tS'latsma que impida el ejercicio de una sec ón ejer* 
«sitada lega mente en juicio ni mucho menos á deter-
sainay la incompetencia de la jurisd cc:ón ordinaria 
para conocer del asunto dado que habiendo sido 
motivado por una duda personal y esdusiva del 
snisaao demandado á este incumbe el procuiar su 
pronta resolucón y el alegarla en su caso cemo 
esepcién perentoria pues de otra manera se darla 
lugar i que obrando de maja fé y aconsejados por 
•su propio ntejés pudieran los denundados en juicio 
estmhiT 6 impedir el ejercicio de Jas acciones que 
contra elcs competan y sab'do és adcmfs que no 
és ¡idlo a les Trbuna!es de Justicia negarse á juz
ga? sepretesto de oscuridad insuficiencia ó silencio 
de la Ley.-—Considerando: que dada la acción ejer
c í a l a por el demsndante no existe defecto alguno 
legal en el modo de preponer Ja demanda ni tquel 
«stafea obligado á preparar el ejercicio según se 
dispone en c caso 5.0 del art. 480 de fa Ley de 
iEaj-ac'amiento c vil Jo cual és por otra parte po-
íestatvo «n el actor.—Considerando: que por todo 
lo opaes'o es de apreciar que ha habido temer dad 
por parte del demandado al alegar io esepciones 
snezconadas por lo que debe ser cendenado en Us 
costas de i .a inst8ncia.=Vistts IÍS disposiciones le
gajes otadas y adem's los arts. 35 y 37 de la Ley 
de Enjiaiciamicnto civil.=Se revoca el auto apeado 
declarando so haber lugar á las esepciones dilatorias 
de incempetentia de jurisdicción y defectos legal en 
el aiodo de proponer la demanda ni á la decli
natoria de jurisdienón prepuestas jor el demandado 
«n su escrito de 19 de Setiembre del iño próximo 
pasado snandando que él mismo conteste á la demanda 
dentro del término lega» pjévo el tra'm te estable* 
«id© «n ios arts. 475 y siguientes de dicha Ley 
procesal y se condena en las costas de i.a i> stancta 
al demandado D. José Pérez de Lara s.n hacer es
pecial declaración respecto á IÍS de esta segunda. 
I f eo» cartiücación del presente devuélvase los autos 
ai Jasgado de que procede. Así les Sres. anotad<s 
al Boargen .'o acordaron m ndaron y firman en Ma-
aila á JI de Febreio de 1895.—•/gustin Iseru.— 
Peáro Villar.—Manuel Aranljo y González — Luis 
•M a de S5Íz.«»Es confo me con su original que obra 
«» el joffo de su razón i que remito de que cer
ifico en Manila y Secretaría de Sala a 23 de Marzo 
de i%S-—i-ais M a de Saiz 

¥ pira Ja notificación al citado D. José Pérez de 
f ara se pub'xa esta cédula por haber sido buscado en 
8 de Siovembre último y no haber sido encontrado su 
domícilJO en Mfnila é ignoraedose su paradero 

2 4 de Diciembre de 1897.—El Escribano, 

iOo» Francisco Barrios y Alvarez Doctor en Dereho 
ci«iS y Carón'co Juez de i.ainstanca copropiedad 
de esta provincia de Cap'z etc. 
Por el presente cito llamo y emp'azo al testigo 

ausente faíanislao Famugon natural y veono del 
pueblo» dte Cumaíag para que dentro del término 
de ^ diss comparezca á este juzgado ¿ prestar 
dedarae&n en la causa núm. 16 sin reo por le
siones bajo apercibimiento que de no hacerlo se de-
c arará por omitida la práctica de dicha diligencia 

en Cáp z é 4 de Febrero de 1898.=Francisco 
Por maedado de su Sría., José M. García. 

Por providencia del Sr. fuez de i.a instancia de esta 
provincia D. Francisco Barrios y Alvarez dictada en 
esta fecha eo la causa núm. 54 contra Guillermo 
Tabuena por lesiones se cita y l'ama al vacunador 
D Per» Cornelio S. Agustín para que dentro de 
9 días comparezca ante este juzgado á declarar en 
dkha caíisa bajo apercibim ento que de no lucer'o 
se declarará por omit'da ¡a práctica de dicha dili
gencia parándole ios perjuicios que en derecho hu-

Dado en Cápiz á 4 de Febrero de ig98.K-José 
M. Gírcía —V.o B.o, Barrios. 

Ton Manuel Bodnguez de Vera Juez de i.a instan
cia en propiedad de este partido judicial que de serlo 
y estar en el ejercicio de sus funciones 50 el pre
sente Fscribano doy fé. 
Por el presente 1 amo cito y emplazo por pregan y 

edicto al procesodo ausente Crisanto Ilagsn vecno del 
pueb'o de Taal para en el término de 30 días contados 
desde la fecha del último anuncio en la Gaceta ofi* 
cifcl de Manila se presente en este juzgado á ser no
tificado de la provdencia de traslado de la acusa* 
c ón fiscal dictada en la causa núm 28 del año 95 
que se sigue contra el m smo y otro por fa'sedad y 
falso testimonio para que nombre defensor apercibido 
de que 4 caso le paran n ¡os ferjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Batargss i 28 de Enero de 1898.—Ma
nuel Podriguez de Vera.—Por mandado de su Sría., 
Francsco Gómez. 

Don Luis Molina Vandervaüe Juez de i.a insttncia de 
este Distrito que de estar en el ejercicio de sus 
funciones el infrascrito Escribano de fé. 
Por el presente cito Uímo y cmp'ayo al proce

sado ausente Prmitivo Gamil;a indio de 20 tflos de 
edí d soltero natural y vecino de Va lado id Occi» 
dental ce Isla de Negros y residente en esta Ciudad 
eccinero hijo legítimo y de legítimo matrimonio de 
Pedro y de Fernanda Wondeja para que en el ter
mino de 30 dias contad, s desde la publicación del 
presente edicto comparezca en este juzgado á los efec
tos de lo acordfdos en la causa núm. 85 del año 
1896 por hurto apercibido que de no hacer'o den
tro del expresado termino será declarado rebelde y 
contumaz parándole los perjuicios que en derecho 
haya lugar 

Dado en la ciudad de I'oi'o á 7 de Febrero de 
1898.—Lus Molina Vandervalle.—Por mandtdo de 
su Sría , Tibuicio Sanz, 

Don Antonio Vázquez de Aldana CapiUn de Infantdía Juez ins-
tructor permanente de camas de la Capitanía Qeneial de este 
distrito y como tal de ja instruida contra los Pniganos Raymundo 
de la Ciuz y Florentino de la Ciuz por el delito de traición. 

E n uso de las facultades que la Ley me concede por el pre
sente i.er edicto cito llamo y emplazo al procesado Florentino 
de la Craz de 20 iBos áe edad natural de Psrsfiaque de la pro» 
vincia de Manila avecindado en el de Laspiñas de estado «ol-
teio y oficio labrador y cuyo actual psradero se gnora para que 
en el término de 10 dias contados desde el de eu pubUcsción 
en la Gaceta de Mpnila comfarezca en la residencia cficial 
de este jtzgado sita en la calle Real de la Ermita ntím. 44 para 
notificarle que queda indultado de toda pena en lo que se 
refiere á la causa que se le siguió por el delito de traic-ón 

Dado en Manila a 10 de Febrero de 1898.—Antonio Vázquez. 

Eon José radillo y Nadal Teniedte de Navio de la Armada 
Ayudante de esta Capitanía del Puerto y Juez instructor 
del expediente con motivo de la aparición del cadáver de 
un hombre desconocido á la orilla del rio Pasig próx'mo 
á la muralla de la fuerza de Santiago el dia 6 de Mayo de 1897. 

Por el presente cito Hamo y emplazo á las personas de 
más de arraigo y conocimiento del sitio próximo donde fué hallada 
el cadáver del sujeto descorocido para que en el lérm'no de 
20 diss compareacan en este juzgado para evacuar diligencias 
jodiciales que de no hacerlo se les seguirán los perjuicios que 
marca la Ley 

Manila, 9 de Febrero de 1898,—Joré Padillo Por mandato 
de su Srla., Gerardo Reyes. 

Don José Padillo y Nadal Teniente de N*.vIo de la Armada 
Ayudante de la Capitanía de este Puerto y Juez instrectrr 
de la cana núm. 170 por abordage del vapor Chispa y la 
Lorcha I» mi lo. 

Por el presente 2.0 edic'o c'to llamo y emplazo al indi* 
viduo Severo Cervantes tripulante que ha sido de la Lorcha 
«Jamilo» en 5 de Febreio de 1856 para que en el término 
de 20 dias á contar desde la publicación de este en la Ga» 
ceta cficial de esta Cspiial se presente en este jnzgado sito 
en la Capitanía del Puerto de fsta Capital para declarar en 
la cansa arriba expresada advertido que de no hacerlo se les 
seguirán los perjaicios que marca la Ley. 

Manila, 9 de Febrero de 1898—José Padillo.—Por mandato 
de su Sría,, Gerardo Reyes^ 

Don José Padillo Tenien e de Navio Ayudante de la Coman» 
dancia militar de Marina Juez instructor de la miama y del 
expediente nüm. 495 sobre ahegamiento y desaparición del 
chino Ua, 

Por el presente 2 o edicto cito llamo y emplazo á los 
parientes más prósimos del chino arriba mencionado el cual 
se ahogó y desaparició en el rio de Pandacan en la mañana 
del 2$ de Diciembre del sfío último á consecuencia del nau
fragio de la banca del vadeo de Nactsja a Pandacan de 
donde era pss;gero para que en el término de 20 dias se 
presanten en este juzgado de finstrneción para declarar en el 
expediente arriba mencionado advirtiéndole que si no comparecen 
se le seguirán los perjuicios qn^ marca la Ley. 

Manila, 11 de Febrero de 1898.—Jofé Padillo.—Por su man
dato, Victorio Limanoc Carrión. 

Don Higinio Rós de Sonza Teniente Coronel de Infantería 
Juez instructor de esusas de la Capitanía general de este 
distrito y como tal de la causa seguida contra el paisano 
Alejo Sambayón y otros por resistencia á fuerza armada de 
la que resultó la muerte de nn guardia del 22 Tercio de 
la Guardia civil ocurrida en el sitio de Amblan (Negros 

Orientales ) 

Usando de las faeulrades rque la Ley me con;, 
jaez instructor de la referida causa por el presente ^ 
llamo y emplazo al testigo Basilio Marcelo Anacacio ^ 
fué del 22 Tercio de la Guardia c.vil hoy licenciado 
cuyo paradero no ha podido averiguarse á pesar 
gencias practicadas por el Sr. Gobernador P. M. de ) 
cia de Cápií para que ea el término de 20 j ^ ' 
dos desde sa publica ón en la Gaceta ofi:ial de 
tal comparezca en este juagado mi itar que tiene su 
oficial en la calle de Isaac Perál núm. 33 del arrabal ^ 
mita con el fia de que preste declaración en ia 
causa pues así lo tengo acordado en diligencia de 

Dado en Manila á 7 de Feberro 1898.—Higinio 

Don Bonifacio González Serón i .er Teniente del Bi^ 
zadores núm. io y con destino de la i . a coup, 
voluntarios movilizados de Bataan Juez instructor 
en la sumaria que se sigue contra los soldados 
Flores Valencia y otros por la falta de primera d( 
circunstancias calificativas. 

Por la presente requisitoria llamo cito y empll2; 
rentino Flores Valencia soldado voluntario movilizado J 
Abucay (Bataan) hijo de Dámaso y de Maiia de oficio 
de estado soltero estatnra 1 metro 640 milímstroi J 
negro cejas al pelo ojos pardos color moreno barba p, 
chata para que en el preciso término de 30 diss 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceia 
nila comparezca en las prisiones militares de esta pJ 
el cuartel del Observatorio donde se encuentran Ij, 
del Batallón Cazadores núm. 10 para responder á 
que le resultan en la causa que de órden del Ext̂  
L apitán general y en jefe de este ejército y disl 
sigue con motivo de haber desertado estando prestii4 
vicio de armas en el pueblo de Mariquina de esta 
en la madrugada del dia 24 del mes próximo pasado bajo 
miento de que si no comparece en el plazo fijado será dedJ 
beldé parándole el perjuicio que haya lagar. 

A su vez en nombre de S. M el Rey (q. D. g ) J 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como J 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias esu 
referido procesado Flo:entno Plores Valencia y en cato 
habido lo remitan en clase de preso con las seguridiij 
venientes á la c sa cuartel que ocupa las oficinas 
Uóa Cazadores núm. 10 á mi disposición pues asi | | 
acordado en diligencia de este dia. 

Manila, 7 de Febreío de 1898—El juez instiuctor, 
González. 

Don Bonifacio González Serón f.er Teniente del Batí 
zadores núm. 10 y con destino en la l . a compd 
voluntarios movilizados de Bataan Juez instructor 1 
en la snmaria que se sigue contra los soldados 
Santiago N . y otros por la falta de l .a deseral 
circnnsiancias calficativas. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo i 
teo Santiago N . soldado voluntario movilizado natanl 
langa (Bataan) hijo de Dimas y de Francisca ds oficij 
dor soltero señas pelo negro cejas al pelo ojos pu 
lor moreno barba poca nariz chata estatnra 1 meiro 
límetros para que en el preciso término de 30 dial 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceli 
mía comparezca en las prisiones militares de esta plan 
el cuartel del Observatorio en donde se encuentran lai 
del Batallón Cazadores núm. 10 para responder á ta 
que le resultan en la causa que de órden del EXCDH 
Capitán general y en jefe de este ejército y distriio 
sigue con motivo de haber desertado estando pu* 
servicio de armas en el pueblo de Mariquina de esti 
cia en la madrugada del día 24 del mes próximo 
bajo apercibimiento de que si no comparece en » 
fijado setá declarado rebelde parándole el perjuicio q« 
lagar. 

A su vez en nombre de S . M. el Rey (q. D. g.)«J 
requiero á todas ias autoridades tanto civiles como «ni 
de policía judicial para que practiquen activas dílip 
busca del refitido procesado Doroteo Santiago N. 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso 1 
seguridades convenientes á la casa cuartel que ocupan 
ciñas del Batallón Cazadores núm. lo á mi dispoíiK*! 
así lo tengo acordado en diligencia da este dia. 

Manila, 7 de Febrero de 1898.—El juez instructor,' 
González. 

Don Bonifacio González Serón l .er Teniente del 
zadores núm- 10 y con destino en la I a compafil1! 
luntarios movilizados nombrado en la sumaria qae I 
contra los soldados Eu'alio Buenaventura Aguinaldo P | 
la falta de primera deserción con circumtancias caliHT 

Por la presenre requisitoria llamo cito y empl»10 I 
lio Buenaventura Againaldo soldado voluntario movi iz«Q0 J 
Dinalupijan ('Bataan) hijo de Manuel y de Paula ds o • J 
estado casado s'fías pelo negro cejas al pelo ojos p' I 
moreno barba poca nariz chata estatura I metro 3 J 
metros para que en el preciso término de 3o '̂"¡1 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gacel» -j 
comparezca en jas pristODes militares de esta P'szaCcijJ 
cuartel del Observatorio donde se encuentran î 8 0 
Batal'ón Cazadores núm. 10 para respi nder á los caí 
resultan en la causa que de órden del Excmo 
general y en jefe de ette ejército y distrito se 
motivo de haber desertado estando prestando d 5 1̂ 
armas en el pueblo de Mariquina de esta proV. ¡I 
madrugada del dia 24 del mes próximo pasado W J 
miento de qae si no comparece en el plazo fi]1 I 
clarado rebelde parándole el perjuicio que haya l"^'> i 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. ^ „ i 

u I 
carg"! 

, SrJ 
le ¡ñ 

y requiero á todas las autoridades tanto civiles -
y de policía judicial para que practiquen activas 

1 procesado Enlalio Buenaventura Ag ¡J 
caso de ser habido los remitan en clase de Pre.,.-í| 
busca del referido 

odll 
s guridades convenientes á la casa cuartel qae . ¡¡A 
oficinas del Batallón Cazadores núm. 10 á mi dl'P 10 á 
asi lo tengo acordado en diligencia de este d'3-

Manila, 7 de Febrero de 1898.—El juea instru 
González, 

ÍMP. D« AMIGOS DEL i-AIS — EEAL 


